
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00096 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO DUQUE GONZÁLEZ   

DEMANDADOS: MARÍA NELLY GUTIÉRREZ ARCINIEGAS 

 

 

AGREGUÉSE sin impartirse ningún tramite el memorial presentado por la doctora Claudia 

Jaramillo Mejía, toda vez que ni ella ni los sujetos que relaciona en el memorial, hacen parte 

de este proceso, aunado a que, en el presente tramite no se constituyen títulos judiciales, 

debido a que es un ejecutivo con garantía real en el que únicamente se ordenó el embargo 

del bien dado en prenda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 


